
 

BASES: Orden DEI/32/2018, de 7 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 

concesión de becas de formación en prácticas por la Agencia de Desarrollo Económico de La 

Rioja (Boletín Oficial de La Rioja 20/06/2018)  

CONVOCATORIA: Resolución de 22 de mayo de 2024, de la Agencia de Desarrollo Económico 

de La Rioja, por la que se aprueba la convocatoria para la constitución de una bolsa de becas de 

formación en prácticas sobre internacionalización. Atracción, retención e impulso del talento en 

La Rioja (Boletín Oficial de La Rioja número 100 de 23/05/2024) modificada por la Resolución de 

10 de septiembre de 2024, del Gerente de la Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja, por 

la que se modifica la comisión de valoración de la convocatoria pública para la constitución de 

una bolsa de becas de formación en prácticas sobre internacionalización (BOR núm. 178 de 

12/09/2024). 

 

 
PUNTUACIÓN TOTAL OBTENIDA POR LOS CANDIDATOS QUE HAN SUPERADO 

TODAS LAS FASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

N ºEX PTE APELLIDO NOMBRE MEDIA INGLÉS VAL. CURR. ENTREVISTA CURSO TOTAL

1 PEMÁN PÉREZ PAULA 7,75 6,5 8,05 8,6 30,9

4 GALILEA VELASCO CARMEN 8,5 7,25 7,35 9,82 32,92

13 MARTÍNEZ LERIA INGRID 8,75 4,25 6,3 8,84 28,14

14 DEL HOYO FERNÁNDEZ GUILLERMO 7,5 5 8,65 8,44 29,59

15 PASCUAL MARTÍNEZ LUCÍA 8,5 6 9,1 7,54 31,14

16 LABANDA GONZÁLEZ JOSÉ LUIS 8,25 1 6,15 6,71 22,11
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BOLSA DE BECAS DE FORMACIÓN EN PRÁCTICAS SOBRE 
INTERNACIONALIZACIÓN POR ORDEN DE PUNTUACIÓN 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

N ºEX PTE APELLIDO NOMBRE TOTAL

4 GALILEA VELASCO CARMEN 32,92

15 PASCUAL MARTÍNEZ LUCÍA 31,14

1 PEMÁN PÉREZ PAULA 30,90

14 DEL HOYO FERNÁNDEZ GUILLERMO 29,59

13 MARTÍNEZ LERIA INGRID 28,14

16 LABANDA GONZÁLEZ JOSÉ LUIS 22,11
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ASIGNACIÓN DE DESTINOS 
 
 

 
 
 

NOTA: En los destinos que requieran visados, la dotación de la beca será con destino ADER 

hasta la fecha del vuelo al lugar de destino. A partir de esa fecha la dotación será la del destino 

de la beca. 

 

Se recuerda a los candidatos que deberán comunicar la aceptación o renuncia 

de la beca en el plazo máximo de CINCO días hábiles junto con la inscripción 

como demandante de empleo e inscrito en el fichero del Sistema Nacional 

de Garantía Juvenil y reconocido como beneficiario en dicho sistema, a través 

de su expediente de la Sede Electrónica de la Agencia de Desarrollo Económico 

de La Rioja / Becas de Internacionalización. 
 

N ºEX PTE APELLIDO NOMBRE DESTINO

4 GALILEA VELASCO CARMEN NUEVA YORK

15 PASCUAL MARTÍNEZ LUCÍA MILÁN

1 PEMÁN PÉREZ PAULA DUBLÍN

14 DEL HOYO FERNÁNDEZ GUILLERMO CASABLANCA

13 MARTÍNEZ LERIA INGRID PARÍS

16 LABANDA GONZÁLEZ JOSÉ LUIS ADER
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